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DECRETO 53/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se declara Bien de 
Interés Cultural, en la categoría de Conjunto de Interés Cultural, figura de Sitio Histórico, 
el pueblo viejo de Rodén, en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza).

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, define el patrimonio 
cultural aragonés como el integrado por todo los bienes materiales e inmateriales relacio-
nados con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, 
histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, cientí-
fico, lingüístico, documental, cinematográfico, bibliográfico, o técnico, hayan sido o no descu-
biertos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo la superficie de 
las aguas.

La ley clasifica estos bienes en Bienes de Interés Cultural, Bienes Catalogados y Bienes 
Inventariados. Siendo los Bienes de Interés Cultural los bienes más relevantes del Patrimonio 
Cultural Aragonés.

Dentro de los Bienes de Interés Cultural existe la categoría de Conjunto de Interés Cultural 
donde está la figura de Sitio Histórico, definida en el articulo 12.2. B) c) como el lugar o paraje 
natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del pasado, creaciones humanas o de la 
naturaleza, que posean valores históricos o de singularidad natural o cultural.

El pueblo viejo de Rodén, en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza) presenta 
estos rasgos como testimonio de un pueblo y sus moradores, cuyos edificios fueron abando-
nados y quedaron fosilizados en el tiempo durante el periodo 1936-1937 como consecuencia 
de la Guerra de España de 1936-1939, la descripción del pueblo se recoge en el anexo I de 
este decreto.

Según el artículo 21 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, 
la declaración de un Conjunto de Interés Cultural, contendrá al menos la delimitación y en-
torno de protección. En este caso la delimitación y su entorno de protección se recogen en el 
anexo III de esta declaración. Además se establecen unas medidas de tutela en el anexo II 
del decreto con el objeto de preservar la visualización del Sitio Histórico del pueblo viejo de 
Rodén y su conservación.

Este expediente se ha tramitado conforme a lo dispuesto en la Ley 3/1999, de 10 de 
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el texto refundido de la ley de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del 
Patrimonio Cultural Aragonés, se ha solicitado informe al Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, 
a la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural de Zaragoza y al Consejo Provincial de Urba-
nismo de Zaragoza, que han informado favorablemente en cuanto a al delimitación, entorno y 
medidas de protección.

El procedimiento se inició mediante Resolución de 15 de noviembre de 2016, de la Direc-
ción General de Cultura y Patrimonio, por la que se inició el procedimiento y se abrió un pe-
riodo de información pública para la declaración del pueblo viejo de Rodén, en el término 
municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza), como Bien de Interés Cultural, en la categoría de 
Conjunto de Interés Cultural, Sitio Histórico. Esta Resolución fue publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, de 29 de noviembre de 2016. Durante el proceso de información pública no 
se presentaron alegaciones.

Posteriormente, mediante Resolución de 25 de enero de 2017, de la Dirección General de 
Cultura y Patrimonio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 14 de febrero de 2017 se 
abrió trámite de audiencia a los interesados en el procedimiento. Donde no se presentaron 
alegaciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, y previa deli-
beración, del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 11 de abril de 2017,

DISPONGO:

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente decreto declarar Bien de Interés Cultural, en la categoría de Con-

junto de Interés Cultural, Sitio Histórico, el pueblo Viejo de Rodén, en el término municipal de 
Fuentes de Ebro (Zaragoza).

La descripción, medidas de tutela y delimitación junto con su entorno de protección son las 
recogidas en los anexos I, II y III respectivamente, de este decreto.
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Segundo.— Régimen jurídico.
El régimen jurídico aplicable al Conjunto de Interés Cultural, Sitio Histórico del pueblo Viejo 

de Rodén, en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza), es el previsto en la Sec-
ción Segunda, del Capítulo I, del Título Segundo, de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patri-
monio Cultural Aragonés, los Títulos Sexto y Séptimo de la misma norma, así como cuantos 
preceptos sean de aplicación general a los bienes de interés cultural.

Las medidas de tutela del Conjunto de Interés Cultural, Sitio Histórico del pueblo Viejo de 
Rodén son las que se establecen en el anexo II de este decreto.

Tercero.— Plan Especial de Protección.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 3/1999, de 10 de 

marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, la declaración de Sitio Histórico determina la obliga-
ción para el ayuntamiento afectado de redactar y aprobar uno o varios Planes Especiales de 
protección del área afectada por la declaración u otro instrumento de planeamiento urbanís-
tico que cumpla, en todo caso, las exigencias establecidas en la citada ley, así como en el 
anexo II del presente decreto.

Desde la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección del Sitio Histórico o instru-
mento similar, el ayuntamiento interesado será competente para autorizar directamente las 
obras que desarrollen el planeamiento aprobado y que afecten únicamente a inmuebles no 
declarados Bien de Interés Cultural en la categoría de monumento o comprendidos en el en-
torno de protección de estos, debiendo dar cuenta al Departamento responsable de Patri-
monio Cultural de las autorizaciones que otorgue.

Cuarto.— Publicidad.
El presente decreto se notificará al Ayuntamiento de Fuentes de Ebro (Zaragoza) y será 

publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”. Esta publicación sustituirá a la notificación per-
sonal de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de abril de 2017.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO I
DESCRIPCIÓN DEL PUEBLO VIEJO DE RODÉN, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE FUENTES DE EBRO (ZARAGOZA)

El Conjunto delimitado corresponde al pueblo viejo de Rodén, localidad de interesante 
historia, desde la Antigüedad hasta nuestros días, en la que se da cita un urbanismo de fuerte 
influencia islámica con elementos de interés desde el punto de vista arquitectónico (castillo de 
Rodén e iglesia de San Martín).

Durante la Guerra de España de 1936 - 1939 fue escenario de diversos episodios bélicos 
de gran trascendencia histórica. Como consecuencia de ello la localidad sufrió grandes des-
trozos.

Durante el verano de 1937, tiene lugar la destrucción del pueblo de Rodén, siendo des-
mantelados los elementos constructivos de madera (marcos de ventanas, puertas, vigas, etc.) 
de los inmuebles. Las tropas republicanas requieren de elementos constructivos para reforzar 
trincheras y la línea de frente de Belchite; un frente que estuvo el liza durante todo ese verano.

Al finalizar la Guerra de España de 1936 — 1939, Regiones Devastadas proyectó un 
pueblo nuevo en las faldas del cabezo, al pie de las ruinas del viejo, en la vega del río Ginel y 
a la orilla de la carretera y de la futura vía del AVE.

En la actualidad el pueblo viejo de Rodén dibuja un paisaje de ruina, que permite com-
prender y conocer el contexto de los primeros años de la Guerra de España de 1936 y 1939, 
el transcurrir de los acontecimientos en el frente de Belchite y el devenir de la población que 
decidió regresar a un pueblo devastado e iniciar una nueva vida en el nuevo.
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ANEXO II
MEDIDAS DE TUTELA DEL PUEBLO VIEJO DE RODÉN, EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE FUENTES DE EBRO (ZARAGOZA)

El patrimonio arquitectónico, urbanístico y paisajístico fosilizado desde el verano de 1937 
ha de ser conservado, manteniendo su valor histórico y cultural singular, para lo cual se esta-
blecen las siguientes medidas de tutela:

1. La trama urbana del pueblo viejo de Rodén es el único resto visible que queda de lo que 
fue el Sitio, además garantiza la comprensión y conocimiento de la historia de la localidad.

Dada esta singularidad se deberá mantener la estructura urbana y arquitectónica del sitio 
del pueblo viejo de Rodén, así como las características generales del ambiente y de la silueta 
paisajística.

Salvo en el caso excepcional de que por problemas técnicos y estructurales sea necesario 
para la salvaguarda de un inmueble o de una parte de éste, no se permiten derribos dentro 
del Sitio declarado, debiendo de conservarse las ruinas del conjunto, ya sea de edificios de 
gran envergadura o bien se trate de viviendas sencillas. Igualmente los materiales que con-
formaban las edificaciones deben de conservarse en el sitio, no permitiéndose su retirada. 
Estas ruinas forman parte de la historia de la villa, por lo que deben de conservarse en ella.

Hasta la redacción del Plan Especial, no se permite realizar ninguna actividad que pueda 
llevar al deterioro del mismo, quedando sólo permitidas las encaminadas a la conservación de 
las ruinas y elementos del Sitio Histórico.

2. En el ámbito del Sitio Histórico hay que tener en cuenta los bienes existentes, tales 
como la iglesia de San Martín y el castillo de Rodén, así como testimonios de la historia coti-
diana del sitio.

3. Se prohíben las instalaciones urbanas, eléctricas, telefónicas y cualesquiera otras, tanto 
aéreas como adosadas a la fachada, que se canalizarán soterradas; las intervenciones que 
se realicen en el Sitio deberán contemplar la ocultación de las instalaciones que no lo estén. 
Las antenas de televisión, las pantallas de recepción de ondas, y dispositivos similares se 
situarán en lugares en que no perjudiquen la imagen del sitio.

4. Los anuncios, rótulos publicitarios y la señalización en general, deberán ajustarse a la 
tipología existente y serán armónicos con el sitio.

5. Dadas las características del Sitio, cualquier construcción a realizar en el entorno del 
mismo debe ser armónica con él y respetar las visuales. Especial cuidado hay que tener en la 
zona colindante con el nuevo Rodén, debiendo las edificaciones respetar el Sitio declarado. 
Por ello, en el entorno, se deberán respetar las alturas actuales en la zona urbana y prohibir 
cualquier construcción en zonas no urbanas que impidan el disfrute paisajístico y la visualiza-
ción del Sitio.

6. Hasta la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico o 
instrumento similar, el otorgamiento de licencias o la ejecución de las otorgadas antes de in-
coarse el expediente de declaración del Conjunto precisará resolución favorable del Director 
General responsable de Patrimonio Cultural, previo informe de la Comisión Provincial de Pa-
trimonio Cultural (artículo 47 y 46 del la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés).
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DOSCOORDENADASCORRESPONDIENTES
AL MISMO BIEN
HUSO30Y31

ZARAGOZA
RODÉN

PUEBLO VIEJO
DELIMITACION DEL BIEN
Polígono  104  Parcelas  1,3 y 74

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO
Poligono   104      Parcelas   2, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 14 y 15
Poligono   111  Parcelas   1, 2, 3, 6, 8, 9, 10, 11, 21,  22, 23, 24, 25, 26

 Parte de la parcela 12 tal y como aparece grafiada en el plano 

Así como el espacio y las vías públicas que la sirven

ANEXO III
PLANO DE DELIMITACIÓN DEL PUEBLO VIEJO DE RODÉN, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE FUENTES DE EBRO 

(ZARAGOZA) Y DE SU ENTORNO DE PROTECCIÓN


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/488/2017, de 10 de abril, de modificación de la Orden EIE/695/2016, de 4 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para infraestructuras municipales en localidades de las comarcas mineras de Teruel.
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/489/2017, de 24 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública.
	ORDEN HAP/490/2017, de 28 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Presidencia.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	DECRETO 55/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 62/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, sobre Acuerdos de Acción Concertada de Servicios Sanitarios y Convenios de Vinculación con Entidades Públicas y Entidades sin Ánimo de Lucro.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/491/2017, de 27 de marzo, por la que se da publicidad al Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el 14 de marzo de 2017, en el que se procede a la designación de un vocal del Gobierno de Aragón en la Junta Rectora del
	ORDEN DRS/492/2017, de 27 de marzo, por la que se da publicidad al Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el 14 de marzo de 2017, por el que se nombran los representantes del Gobierno de Aragón en el Patronato del Parque Nacio

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2017, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Unidad Asistencial de Urgencias en el Hospital San Jorge del Sector d


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Supe
	RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se determina la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la A

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2017, de la Universidad de Zaragoza, por la que se hace pública la composición de las comisiones de selección que han de resolver los concursos a plazas de ayudantes, profesores ayudantes doctores y profesores asociados, en la



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/493/2017, de 27 de marzo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Forniellos Nature, S.L., para la presentación telemática de la “Solicitud Conjunta” de ayuda
	ORDEN PRE/494/2017, de 27 de marzo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Grupo Exceltia, S.A., para la presentación telemática de la “Solicitud Conjunta” de ayudas d
	ORDEN PRE/495/2017, de 27 de marzo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Piensos Godia, S. R.L., para la presentación telemática de la “Solicitud Conjunta” de ayudas
	ORDEN PRE/496/2017, de 27 de marzo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Ramos Ruiz, Asesores, S.L., para la presentación telemática de la “Solicitud Conjunta” de ay
	ORDEN PRE/497/2017, de 27 de marzo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Teruel Ganadera, S.L., para la presentación telemática de la “Solicitud Conjunta” de ayudas 

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, del Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspondientes al Plan de Formación del año 2017.
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2017, del Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspondientes al Plan de Formación del año 2017.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 52/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea una Escuela Infantil de primer ciclo en La Almolda.
	DECRETO 53/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se declara Bien de Interés Cultural, en la categoría de Conjunto de Interés Cultural, figura de Sitio Histórico, el pueblo viejo de Rodén, en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zara
	DECRETO 54/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga el “Premio de las Letras Aragonesas 2016”
	DECRETO 51/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, de creación del Conservatorio Municipal Profesional de Música en la localidad de Fraga.
	RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2017, del Director General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se conceden horas de formación al profesorado participante en la actividad formativa “Encuentro de profesores de Filosofía de Aragón”.
	RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2017, del Director General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se convoca a los agentes sociales, entidades sin ánimo de lucro e instituciones públicas a la presentación de solicitudes de reconocimiento de acti
	RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2017, de la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se establecen las bases del programa de formación inicial para los aspirantes seleccionados en el concurso de méritos para el desempeño de la Fun
	RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2017, del Director General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se conceden horas de formación al profesorado participante en la actividad formativa “Jornada autonómica Muller e luenga aragonesa”.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2017, del Director Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se convocan plazas para participar en el programa “Voluntariado y Solidaridad 2017”.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	DECRETO 56 /2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la cesión a favor del Instituto Aragonés del Agua, de dos parcelas situadas en el término municipal de Capella con destino a una planta de tratamiento de purín, y se agrupan en
	DECRETO 57/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la cesión a favor del Instituto Aragonés del Agua de una parcela situada en el término municipal de Altorricón con destino al servicio de depuración de aguas residuales del muni
	DECRETO 58/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la cesión a favor del Instituto Aragonés del Agua, de una parcela situada en el término municipal de Cariñena con destino al servicio de depuración de aguas residuales del munic
	DECRETO 59/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la mutación demanial, por cambio de sujeto, a favor del Instituto Aragonés del Agua, de una parcela situada en el término municipal de Calatayud con destino al servicio de depur
	DECRETO 60/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se declara de utilidad pública y urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de la Huerta del Ebro de Fuentes de Ebro (Zaragoza).

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	DECRETO 61 /2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 83/2016, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan los precios públicos por la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 20



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE CASPE
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Caspe, relativo a procedimiento de guarda, custodia y alimentos de hijos menores no emancipados 363/2015.


	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ANUNCIO del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por el que se convoca la licitación de un acuerdo marco de homologación de servicios.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 90 HMS/17 Suministro de material de neurorradiología.
	RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 91 HMS/17 Suministro de material para ecografías, mamografías y genito urinario.
	RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 17 HMS/17 Suministro de material para radiología vascular e intervencionismo.
	RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se hace pública la formalización del contrato correspondiente al procedimiento 66 HMS/17 Suministro de material de neuroestimulación de raíces 
	ANUNCIO de la Gerencia de Sector de Barbastro del Servicio Aragonés de Salud, por el que se anuncia procedimiento abierto simplificado para la adquisición de una torre de anestesia con destino al Sector de Barbastro.
	ANUNCIO de la Gerencia de Sector de Barbastro del Servicio Aragonés de Salud, por la que se anuncia procedimiento abierto para la adquisición de un equipo móvil de fluoroscopia digital para el Hospital de Barbastro.
	ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Teruel del Servicio Aragonés de Salud, de licitación del contrato de suministro de material sanitario y cesión de aparatos para los procedimientos quirúrgicos de cirugía de cataratas para el Hospital “Obispo Polanco” n
	ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Teruel del Servicio Aragonés de Salud, de licitación del contrato de servicio de transporte de muestras clínicas y sangre desde el Hospital “Obispo Polanco” de Teruel a centros de Zaragoza, y a otras provincias, así co
	ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Teruel del Servicio Aragonés de Salud, de licitación del contrato de suministro de productos no perecederos, pan y congelados para el servicio de cocina del Hospital Obispo Polanco de Teruel. Expediente número: PAS 7/H
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, por el que se hace pública la formalización del contrato de servicio de limpieza de los centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

	CONSORCIO DEL AEROPUERTO DE TERUEL
	ANUNCIO del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, por el que se convoca la licitación de un contrato de suministro.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual del Plan Gener
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de Tirolina Gigante del Bajo Aragón, en el término
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada de proyecto de gestión de residuos no peligrosos a ubicar en po
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de vivienda unifamiliar aislada situada en suelo n
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación en materia de bienestar animal en explotaciones ganaderas organizado por Segal Food Safety, S.L.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 4 del P
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en explotaciones ganaderas” que se celebrará en Capella (Huesca), organizado por Watch Out Sanigestión S.L., conforme a lo establecido por la

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a los interesados en el procedimiento abreviado número 46/2017 Ab.

	CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA
	ANUNCIO de la Cámara de Comercio de Zaragoza, relativo a convocatoria de ayudas a empresas PYMES de Aragón.




